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VfSTO:
La presentación efectuada por ia cuaf se pone a consideración de este Cuerpo

la autorización de docentes a colaborar en Clases Teóricas Prácticas de poda de
fruíalas en el Campo Experimental Sania Mana de la Fundación EFFETA, ubicado en
la Localidad de Alta Gracia; y

CONSIDERANDO:

Que dicha propuesta es avalada por la Secretaría de Extensión.

Que se íiene en cuenta ei despacho formulado por las Comisiones Internas de
este Cuerpo.

Ei HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Autorizar a (os !ng, Agr. Raquel RIVATTA, (Leg. 33.474) y
Leonardo BAGHIN (Leg, 38.448), a colaborar en la Clase Teórica Práctica de poda de
frutales en e! Campo Experimental Santa María de ia Fundación EFFETA, ubicado en
la Localidad de Alta Gracia, el día 5 del mes de Agosto del corriente Año.

ARTÍCULO 2°! Por Mesa de Entradas, notifíquese al Área de Personal y
Sueldos y déjese constancia en ios legajos personales de los interesados, a la
Secretaría Académica, a las Direcciones Departamentales correspondientes y a los
interesados a sus efectos. Cumplido, Archívese,
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL ONCE.
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